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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, 

en materia de cobertura universal de la educación inicial. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

24 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

24 de abril de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Instruir al Estado el garantizar la cobertura universal de la educación inicial. Contemplar en la Política Nacional de 
Educación Inicial un aumento anual progresivo de su cobertura. Destinar al menos el 0.5 por ciento del producto 

interno bruto al gasto para lograr la cobertura universal de educación inicial. 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0861-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 
se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 

la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 

parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 6. Todas las personas habitantes del país deben 

cursar la educación preescolar, la primaria, la secundaria 
y la media superior. 

 
 

 
…  

 
La educación inicial es un derecho de la niñez; es 

responsabilidad del Estado concientizar sobre su 
importancia y garantizarla conforme a lo dispuesto en la 

presente Ley. 
 

…  
…  

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan los artículos 6, 38, 40 y 119 
de la Ley General de Educación, en materia de 

cobertura universal de la educación inicial. 
 

Artículo Único. Se modifican los párrafos primero y 
segundo del artículo 6, el párrafo primero del artículo 

38, los párrafos primero y segundo del artículo 40 y el 
párrafo primero del artículo 119 de la Ley General de 

Educación, para quedar como sigue: 
 

Ley General de Educación 
 

Artículo 6. Todas las personas habitantes del país deben 

cursar la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria y la media superior. La niñez podrá 

acceder a la educación inicial en condiciones de 
cercanía a sus comunidades. 

 
... 

 
La educación inicial es un derecho de la niñez; es 

responsabilidad del Estado garantizar su cobertura 
universal y concientizar sobre su importancia 

conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 
 

... 

... 
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Artículo 38. En educación inicial, el Estado, de manera 

progresiva, generará las condiciones para la prestación 
universal de ese servicio. 

 
…  

 
Artículo 40. Los principios rectores y objetivos estarán 

contenidos en la Política Nacional de Educación Inicial, la 
cual será parte de una Estrategia de Atención Integral a la 

Primera Infancia. 

 
 

La Política Nacional de Educación Inicial integrará y dará 
coherencia a las acciones, programas y modalidades que 

distintos agentes desarrollan en materia de educación 
inicial bajo la rectoría de la Secretaría, con el objeto de 

garantizar la provisión de modelos de este nivel educativo 
adaptables a los distintos contextos y sensibles a la 

diversidad cultural y social. 
 

 
Artículo 119. El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada 

entidad federativa, con sujeción a las disposiciones de 
ingresos y gasto público correspondientes que resulten 

aplicables, concurrirán al financiamiento de la educación 

pública y de los servicios educativos. El monto anual en 
términos de la ley que el Estado destine al financiamiento 

en educación pública y en los servicios educativos 
garantizando la accesibilidad y la gratuidad en la 

educación, no podrá ser menor al equivalente del 8% del 
producto interno bruto del país. De este monto, se 

destinará al menos el 1% del producto interno bruto al 

Artículo 38. En educación inicial, el Estado aumentará 
en cinco por ciento anual su cobertura para 

alcanzar la prestación universal de ese servicio. 
 

... 
 

Artículo 40. Los principios rectores y objetivos estarán 
contenidos en la Política Nacional de Educación Inicial, 

la cual será parte de una Estrategia de Atención Integral 
a la Primera Infancia, que contemplará el aumento 

anual progresivo de su cobertura. 

 
La Política Nacional de Educación Inicial integrará y dará 

coherencia a las acciones, programas y modalidades que 
distintos agentes desarrollan en materia de educación 

inicial bajo la rectoría de la Secretaría, con el objeto de 
garantizar el aumento progresivo de su cobertura, 

la provisión de modelos de este nivel educativo 
adaptables a los distintos contextos y sensibles a la 

diversidad cultural y social. 
 

Artículo 119. El Ejecutivo federal y el gobierno de cada 
entidad federativa, con sujeción a las disposiciones de 

ingresos y gasto público correspondientes que resulten 
aplicables, concurrirán al financiamiento de la educación 

pública y de los servicios educativos. El monto anual en 

términos de la ley que el Estado destine al 
financiamiento en educación pública y en los servicios 

educativos garantizando la accesibilidad y la gratuidad 
en la educación, no podrá ser menor al equivalente del 

8 por ciento del producto interno bruto del país. De 
este monto, se destinará al menos el 1 por ciento del 

producto interno bruto al gasto para la educación 
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gasto para la educación superior y la investigación 
científica y humanística, así como al desarrollo tecnológico 

y la innovación en las instituciones públicas de educación 
superior. 

 
 

 
 

… 
… 

… 

… 
… 

… 

superior y la investigación científica y humanística, así 
como al desarrollo tecnológico y la innovación en las 

instituciones públicas de educación 
superior. Asimismo, se destinará al menos el 0.5 

por ciento del producto interno bruto al gasto para 
lograr la cobertura universal de educación inicial. 

 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Omar Aguirre. 


